
PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIONES E  
INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Municipio Ixtlahuacán de los Membrillos 
DEL 1° DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2024-2027 que aprobó el H. Ayuntamiento 

de Ixtlahuacán de los Membrillos de conformidad a los artículos 25, 26, y 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 35, 48, 80 y 81 BIS, de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco; y 4, 7, 9, 10, 16, 17, 43, 44, 46, 48, 53, 54, 56, 57 

y 58 de la Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios. La 

Ley General de Contabilidad Gubernamental artículo 4 fracción VII y VIII, y artículos 16 y 

19; La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 28; Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de Jalisco y sus Municipios en su artículo 37 fracción 

II y IV.  

Este Plan se integró tomando en cuenta los lineamientos establecidos en el Sistema de 

Planeación Democrática, en el Plan Nacional de Desarrollo 2024-2030, en la Guía Técnica 

y Metodológica para la Elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 2024-2030, La 

Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana (SPPC), dispuso para este proceso 

en la elaboración o actualización del PMDG 2024-2027, con la capacitación y 

acompañamiento a través de la Guía para la elaboración de Instrumentos de 

Planeación Participativa, en congruencia al Sistema de Planeación y Participación 

Ciudadana del Estado de Jalisco y la Guía Técnica para la Formulación de los Planes 

Municipales de Jalisco. 

 

Durante el proceso de identificación de la problemática y posibles propuestas de 

solución se contó con la participación activa y entusiasta de la población gracias al 



proceso de consulta ciudadana que llevó a cabo el COPPLADEMUN, a través de 20 Foros 

de Consulta y la participación de 32 localidades, además de recoger las aportaciones, 

exigencias, opiniones y demandas ciudadanas, los integrantes del Comité de 

Participación y Planeación para el Desarrollo Municipal, estuvieron verificando y 

validando todas y cada una de las etapas de su elaboración, para lo cual sesionaron en 

diferentes ocasiones. 

inida la visión 2027 en la que se indica: “el municipio de Ixtlahuacán de los Membrillos, 

continuará siendo un mejor lugar para vivir, al haber mantenido el incremento en la 

calidad de vida de sus habitantes”, se establecieron ahora siete ejes de trabajo alineados 

al Plan Nacional de Desarrollo 2024-2030, al Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, visión 

2045 y a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2030, siendo éstos: 

Eje 1: Aumentar la seguridad ciudadana, justicia y estado de derecho 

Eje 2: Fortalecimiento del desarrollo Social 

Eje 3: Impulso al desarrollo Económico 

Eje 4: Fomentar el desarrollo sostenible del territorio 

Eje 5: Consolidar el gobierno efectivo e integridad pública 

Eje 6: Acciones transversales 

Eje 7: Proyectos especiales 

 

El establecimiento de estos ejes como propósitos, permitirá orientar e integrar el esfuerzo 

de todas las dependencias y entidades municipales en la consecución del objetivo 

general de Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza y los siete objetivos particulares 

indicados, mismos que orientan el programa de gasto e inversión pública municipal y dan 

sentido al Presupuesto basado en Resultados (PbR) y al Sistema de Evaluación del 

Desempeño (SED). 

Encaminando la visión 2027 a una realidad en la que se indica: “El municipio de 

Ixtlahuacán de los Membrillos, continuará mejorando su infraestructura, servicios públicos 

y calidad de vida de sus habitantes, para que continúe siendo considerado como un 

mejor lugar para vivir, durante el periodo 2024- 2027.” 

Esta consideración del municipio como mejor lugar para vivir, deberá basarse y 

materializarse en el trabajo constante, honesto, eficaz y eficiente de los servidores 

públicos municipales y la construcción de una ciudadanía de paz, y de un clima de 

participación y seguridad. 



RESULTADOS DE LA GESTIÓN 

 
La Estrategia definida para materializar dicho Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 

2024-2027, se formuló a partir de cuatro programas presupuestarios a los que se les 

desarrollo una Matriz de Indicadores para Resultados 

Esta estrategia en principio permitió a la administración municipal organizar a las 

diferentes direcciones, jefaturas y áreas afines a los objetivos establecidos para cada uno 

de los programas presupuestarios de la siguiente manera y con el siguiente objetivo: 

 

Programas con Matrices de Indicadores para Resultados 

 

 

1.- Aumentar la seguridad ciudadana, justicia y estado de derecho  

 

 

Su objetivo es promover la paz bajo el concepto de seguridad ciudadana mediante la 

coordinación y colaboración eficaz de los sistemas de seguridad ciudadana, 

procuración e impartición de justicia, generando estabilidad, como iniciativa dirigida a 

fomentar el diálogo, la cooperación y la acción colectiva para fortalecer las instituciones, 

prevenir daños a la comunidad y frenar la rápida expansión, del crecimiento e influencia 

de la problemática metropolitana y regional. 

Para mejorar el Índice municipal de Cohesión social, considerando los cinco criterios que 

se mencionan en el resumen narrativo y su buen resultado llevara al índice a la unidad 

numérica, se estableció la participación de 5 instancias municipales, siendo éstas: 

Secretaría General, Seguridad pública, Juzgado municipal, Protección civil y Asuntos 

internos. 

Algunos de los avances en Protección Civil y Bomberos son: 

• La capacitación de 350 maestros a nivel preescolar, así como padres de familia en 

los 4 rubros relacionados a la prevención y salvaguardar la vida, siendo Primeros 

Auxilios, Control y Combate de incendios, Evacuación y búsqueda y rescate, 

dándoles capacitación verbal y practico, con el fin que den las primeras atenciones, 

hasta que lleguen las unidades de emergencia. 

•  El departamento de gestión de riesgos de esta dependencia, realizaron 

evaluaciones estructurales en los sectores educativos (Prescolar, primaria y 

secundaria) de todo el municipio otorgándoles el dictamen de riesgo, para así 

agilizar su reparación en caso de requerirlo, esto con el fin de salvaguardar la vida 



de los docentes, así como la de los estudiantes, y que las estructuras de los sectores 

educativos estén en óptimas condiciones y sin riesgo alguno. Se hizo las inspecciones 

a más de 50 sectores educativos, de las cuales, se les entregaron un dictamen de 

riesgo, donde se describen los riesgos y las recomendaciones, para sus prontas 

atenciones. 

• Durante el temporal incendios, se contrató una brigada para los incendios forestales, 

y en conjunto con nuestro personal, se minimizo el porcentaje de incendios a un 30%, 

así mismo, se evitaron incendios forestales al municipio, daños ambientales y a la 

ciudadanía. Se realizaron reuniones con 5 de los ejidos, donde se les dio a conocer 

las nuevas normas por parte de la SEDER y SEMADES, dándoles a conocer los montos 

de las multas por quemas agrícolas, así como el alto índice de contaminación 

debido a las quemas. 

• Se realiza el desazolve de dos canales, 5 bocas de tormenta y un arroyo, con 

maquinaria, en conjunto con obras públicas y servicios generales, esto con el fin de 

evitar inundaciones, y así salvaguardar la vida y el patrimonio de daños en las 

viviendas, durante el temporal de lluvias. Al momento, no se ha tenido algún registro 

de inundaciones, daños en viviendas, lesionados y pérdidas humanas.  

• Todo el personal administrativo y operativo ha llevado a cabo capacitaciones en los 

ámbitos Bomberil, Atención Prehospitalaria y Protección Civil, con el fin que brinden 

a la ciudadanía una mejor calidad de atención y salvaguárdalos. Siendo una 

cantidad 35 elementos capacitados en el transcurso de los meses y hasta el 

momento, se siguen capacitando. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2.- Fortalecimiento del desarrollo Social 

 

Su objetivo es continuar mejorando las condiciones y la calidad de vida de los habitantes 

de Ixtlahuacán de los Membrillos, impulsando las capacidades de las personas y sus 

localidades, reduciendo las brechas de desigualdad, apoyando la movilidad social 

ascendente con atención prioritaria a las personas y grupos históricamente vulnerables. 

 

Para mejorar el Índice de ejecución y cumplimiento de las actividades y proyectos 

incluidos en cada componente orientados a fortalecer los indicadores de combate a la 

pobreza, se estableció la participación de 9 instancias municipales, siendo éstas: 

Educación, Deportes, Cultura, Servicios Médicos, Desarrollo Social, Juventud, Alumbrado 

Público, Cementerios, SAMAPA. 

Algunos de los avances en Educación son: 

Durante el mes de enero se llevaron a cabo 14 actividades: 

1. En el JDN Arcoíris de Olivos I en viajes de Balastro. 

2. Se apoyó con material para rellenar áreas de la Prim. Josefa Ortiz de Domínguez.  

3. Se apoyó al JDN José María Morelos y Pavón de la capilla para retirar escombro. 

4. Gestión de apoyo para retirar un panal en la Prim. Republica Yugoslavia  

5. Se gestionó con protección civil el retiro de un panal en el JDN arcoíris de Olivos l. 

6. Se apoyó a JDN Emiliano Zapata de santa Rosa con la instalación de una lámpara y 

fijar la pared que divide la supervisión con el comedor.  

7. Se apoyó al JDN Miguel Borja de Olivos ll con limpieza afuera del plantel.  

8. Se gestionó la poda de un árbol y retiro de una palma de la Prim. Emiliano Zapata de 

Cedros. 

9. Se gestionó el dictamen de Protección civil a todas las escuelas que solicitaron pro el 

sismo.  

10. Se realizó la reunión de escuelas de nivel primaria para el programa dental dirigido por 

Desarrollo Social.  

11. Se gestionó con protección civil para acudir a CECYTEJ de olivos ll.  



12. Se apoyó con el remozamiento general de las áreas verdes de la Prepa UDG de 

ixtlahuacán de los Membrillos.  

13.  Se asistió al acta Académico de la Generación  

14. Se acudió a los juegos deportivos Regionales de la Prepa UDG 

 

Durante el mes de febrero se llevaron a cabo 14 actividades: 

1. El día 06 de febrero se realizó la reunión a escuelas de la cabecera para la 

conmemoración de la bandera y la IX Carrera de la Bandera. 

2. El 07 de febrero presentación del proyecto de Escuelas Purpuras. 

3. Se asistió el 11 de febrero al muestreo de escoltas de las escuelas Primarias del 

municipio. 

4. El 11 de febrero se gestionó un transporte para la escuela Prim. Juan José de Zea para 

el concurso de escoltas.  

5. El 18 de febrero se convocó a reunión a los directivos de las escuelas de nivel 

secundaria para presentar el proyecto Escuelas Purpuras del IMM. 

6. Se realizó el evento del 24 de febrero en Atequiza. 

7. El 24 de febrero se gestionó transporte para la escuela Prim. Republica Yugoslavia para 

asistir a la ceremonia de entrega de reconocimiento por el concurso de Escoltas. 

8. El 25 de febrero se convocó a reunión a escuelas de nivel básico para la entrega de 

usuario y contraseña del programa Listo Jalisco; mochilas, uniformes y útiles escolares. 

9. Se gestionó el transporte para el bachillerato de CECYTEJ. 

10. El 26 de febrero se realizó el evento cívico del día conmemorativo de la Bandera. 

11. Se realizo la carga de información pública en la Plataforma Nacional de Transparencia 

 

Durante el mes de marzo se llevaron a cabo 14 actividades: 

1. Se gestiono el transporte para CECYTEJ  

2.  Se gestionó apoyo para realizar la asamblea informativa de la zona 46 de Preescolares  

3.  Se asistió a la actividad conmemorativa del 8 de marzo.  

4.  Se gestionó la donación de árboles para la reforestación de la escuela primaria Isidro 

Fabela Alfaro del fraccionamiento de sabinos ll.  



5.  Se gestionó la poda de maleza de INEEJAD en la plaza comunitaria de Olivos ll.  

6.  Se apoyó con una pipa de agua en la escuela Basilio Vadillo del fraccionamiento de 

Huerta Vieja 

7.  Se apoyó con una pipa de agua para Ia escuela Primaria Carlos Castillo Peraza del 

fraccionamiento de Olivos I'  

8.  Se asistió a realizar gestión en INFEJAL  

9.  Se gestionó el apoyo de SAMAPA para la escuela Preparatoria Regional de 

Ixtlahuacán. 

10. Se realizó reunión con la supervisora de zona 203 de preescolares y protección civil 

para gestionar apoyo de una capacitación a sus docentes. 

11. Se asistió a sesión de instalación del Sistema Municipal de Protección integral de niñas, 

niños y adolescentes.  

12. Se asistió al informe de actividades de CUCHAPALA  

13. Se apoyó con una pipa de agua para Ia sec. 120 Martin Ramírez del fraccionamiento 

de Olivos l. 

14. Asistimos a capacitación de zona 203 de preescolares por parte de protección civil 

en casa de cultura, 

 

Durante el mes de abril se llevaron a cabo 9 actividades: 

1. Se gestionó con protección civil para a la secundaria foránea 79 de sabinos con un 

incendio. 

2. Apoyo con una pipa de agua a la sec. 120 de Olivos 1. 

3. Apoyo con transporte a la Preparatoria Regional de Ixtlahuacán para acudir al desfile 

literario. 

4. Se gestionó para la rehabilitación de la Telesecundaria Agustín Yáñez del Rodeo. 

5. Se apoyó con una pipa de agua para la Primaria Gregorio Torres Quintero de la capilla 

6. Gestión con ecología para la donación de árboles para la primaria Josefa Ortiz de 

Domínguez de Atequiza. 

7. Gestión con una pipa para la sec. 120 de olivos. 

8. Se realizo la carga de información pública en la Plataforma Nacional de Transparencia 

9. Periodo vacacional de escuelas y ayuntamiento. 



 

Durante el mes de mayo se llevaron a cabo 4 actividades: 

1- Se gestionó con SAMAPA para apoyar con la fuga de agua en la escuela Prim. Antonio 

Gómez Robledo en Valle de los Sabinos I. 

1. Se gestionó con SAMAPA para apoyar con una pipa de agua para la Teles. Agustín 

Yáñez. 

2. Se gestionó con SAMAPA para apoyar con una pipa de agua para la sec. Benito 

Juárez de Buenavista. 

3. Se celebró el día del maestro 

4. Se gestionó con el departamento de Medio 

 

Durante el mes de junio se llevaron a cabo 8 actividades: 

1. Gestión un transporte para la Prim. Emiliano Zapata para acudir al centro planetario e 

interactivo. 

2. Se realizó la reunión del consejo de IMM en cabildo. 

3. Convocatoria al CBTA 228 para la reforestación de la presa del llano en el marco del 

Día Mundial del Medio Ambiente. 

4. Asistencia a la capacitación de UTEI en Guadalajara. 

5. Asistencia a la capacitación del programa “Listo Jalisco” 

6. Se gestionó un transporte para la preparatoria CECYTEJ para llevarlos a ITESO. 

7. Asistencia a la reunión de SIPINNA. 

8. Se realizó el evento de entrega de certificados de INEA en el teatro de Atequiza. 

 

Algunos de los avances en Servicios Médicos Municipales son: 

Los servicios otorgados durante este periodo son los siguientes: 

• Consultas Particulares.  

• Consultas Derechohabientes. 

 



 

• Urgencias (Ambulancias). 

• Suturas. 

• Rayos X. 

• Piquete de alacrán. 

• Mordida de araña.  

• Mordida de perro y gato. 

• Piquete de abeja. 

• Parte de lesiones. 

• Certificados médicos. 

• Certificados de defunción. 

• Certificados de nacimiento. 

• Gastroenterología. 

• Geriatría. 

• Urología. 

• Traumatología. 

• Ginecología. 

 

 

LOGROS:  

• Platica de infecciones de transmisión sexual (ITS) en el Centro de Rehabilitación la 

Pedrera el día Miércoles 25 de Junio de 2025 de 11:00 a.m. a 1:00 p.m. 



• La implementación de consulta para la gente de la tercera edad (Geriatría), es 

gratuita incluyendo sus medicamentos (a disponibilidad en farmacia de la clínica 

municipal de Ixtlahuacán de loa membrillos. 

• Jornada de ecosonografía gratuita para mujeres, se realizaron 70 ecosonogramas a 

población solicitante. En este evento recibimos como donación 12 sillas de ruedas 

para ciudadanos del municipio Ixtlahuacán de los membrillos, jalisco., que tuvieran 

necesidad medica de ellas. 

• Capacitación a personal de servicios médicos municipales, de alacranismo. 

• Atención odontológica gratuita en el CAVO, para padres de familia durante el mes 

de junio de 2025, para 35 ciudadanos que acudieron. 

• Campaña de descacharrización en prevención del dengue junio-julio de 2025 

beneficiando al 100% las localidades de municipio. 

•  Se dio mantenimiento y remodelación de las instalaciones en funciones de servicios 

médicos municipales de Ixtlahuacán de los membrillos, jalisco., áreas tales como 

estacionamiento, área de recepción, área de espera, consultorios de urgencia, 

consulta externa, cubículo de shock aplicación de pintura, albañilería, remodelación 

de baños, área administrativa. 

• Se mejoro el equipamiento con aspiradores de secreciones, equipo de cómputo, 

laptop, impresora, material médico (estuche de diagnóstico, estetoscopio, oxímetro, 

glucómetro, termómetro digita, baumamometro, oxímetro adulto y pediátrico, dos 

monitores, dos bombas de infusión, una lampara para esterilización para el cubículo 

de shock. 

 

Algunos de los avances en Desarrollo Social son: 

Las acciones realizadas en este periodo han estado orientadas a impulsar la equidad, la 

inclusión y el acceso a oportunidades para niñas, niños, adolescentes, mujeres jefas de 

familia, personas con discapacidad, cuidadores y estudiantes de nivel básico. A través 

de campañas preventivas, gestiones interinstitucionales, convocatorias y entregas 

directas de apoyos, se ha logrado atender a cientos de familias en todo el municipio. 

 

Las acciones realizadas reflejan el trabajo y compromiso de la administración actual para 

atender los sectores más vulnerables del municipio. Algunas de las acciones realizadas 

durante el primer semestre del año son:  

 

CAMPAÑA DE SALUD DENTAL “EN TU ESCUELA” Esta campaña tiene como objetivo 

promover la salud bucal en los alumnos de educación básica del municipio, mediante 

visitas escolares donde se realizan intervenciones preventivas, educativas y de revisión 



dental, fomentando hábitos de higiene bucal y prevenir enfermedades odontológicas 

desde la infancia, garantizando una mejor calidad de vida. 

Actividades por mes: 

-  Enero: Planeación, organización y acercamiento con directivos de planteles 

educativos. 

-  Febrero: Intervención en preescolar "Serapio Rendon", 40 alumnos atendidos. 

-  Marzo: Intervención en primarias "Republica de Yugoslavia" y "Emiliano Zapata", 231 

alumnos. 

-  Abril: Primaria "Emiliano Zapata" y CAMP 39 "Manuel López Cotilla", 195 alumnos. 

-  Mayo: Primaria "Basilio Vadillo", 156 alumnos. 

-  Junio: Primarias "Juan José de Zea" y "Miguel Ángel Menéndez Reyes", 217 alumnos. 

 

GESTION DE PROGRAMAS ESTATALES Y FEDERALES: 

 

“LISTO JALISCO” Programa Estatal que provee mochilas, útiles escolares y uniformes a 

estudiantes de educación básica, que tiene como objetivo apoyar la economía familiar 

y fomentar la permanencia escolar de niñas, niños y adolescentes. 

Actividades: planeación desde febrero, capacitación en junio y recepción de 1,137 

cajas con insumos para su entrega. 

 

“BECAS BENITO JUÁREZ” Apoyo federal que otorga becas a estudiantes de bajos recursos 

para garantizar su derecho a la educación, tiene como objetivo disminuir la deserción 

escolar y apoyar el ingreso familiar de manera directa. Las actividades realizadas es 

apoyar al equipo del gobierno federal en la organización para la entrega de tarjetas en 

marzo. 

 

“ESTRATEGIA ALE” Elaboración de proyecto para la gestión de apoyo económico estatal 

para garantizar el monitoreo de mujeres que cuenten o no con ordenes o medidas de 

protección y que se encuentren en situación de vulnerabilidad por violencia de género. 

Tiene como objetivo disminuir la violencia contra las mujeres. Se logró participar a nivel 

estatal y nuestro proyecto resulto electo para el fortalecimiento de la Unidad 

Especializada Policial de atención a Mujeres Víctimas de Violencia.  



 

“BARRIOS DE PAZ” Elaboración de proyecto para la gestión de apoyo económico estatal 

para desarrollar la estrategia enfocada en reconstruir el tejido social a través de 

actividades formativas y recreativas con el objeto de combatir el acoso callejero y el 

hostigamiento sexual. Tiene como objetivo promover la cultura de paz y la cohesión social 

en comunidades vulnerables. 

 

“YO JALISCO” Apoyo económico para personas cuidadoras de personas con 

discapacidad, enfermedad crónica o en situación de dependencia. 

Tiene como objetivo reconocer y apoyar el trabajo de cuidados no remunerado. 

Se realizaron actividades cómo difusión y registro en plataforma y seguimiento a listas de 

espera en mayo. 

 

“JALISCO INCLUYENTE Y MUJERES JEFAS DE FAMILIA” Programas enfocados en brindar 

apoyo a personas con discapacidad y mujeres responsables de un hogar. Tiene como 

objetivo fomentar la inclusión y el desarrollo integral de grupos en situación de 

vulnerabilidad. 

Las actividades realizadas conformaciones continuas de listas de espera de enero a junio. 

 

OTRAS ACTIVIDADES DESTACADAS 

Acercamiento con la Fundación "Uniendo Familias" en enero para apoyar a familias con 

procesos migratorios. 

 

Algunos de los avances en Alumbrado Público son: 

Se continúa mejorando las condiciones y la calidad de vida de los habitantes, 

impulsando nuevos proyectos, con la gestión, de las luminarias para cada localidad y/o 

Fraccionamiento, así mismo la ampliación de la red eléctrica para reducir los espacios 

obscuros, participando en la rehabilitación del Alumbrado Público, en los siguientes 

lugares del mismo Municipio: 

1.-  Fraccionamiento Valle de los Olivos I, ofreciendo un espacio digno para su 

convivencia familiar, Nueva plaza, inaugurada en noviembre 2024. 

2.- Fraccionamiento Residencial de la Capilla (Casas Balli), Canchas de Fut- Bol 7 

(canchas sintéticas), brindando un nuevo espacio con Alumbrado Público, para 



disfrutar las actividades a cualquier hora por los Jóvenes, Niños y familias completas 

para su sana convivencia, inaugurada el día 16 de noviembre 2024. 

3.- En gran parte del Municipio de Ixtlahuacán de los Membrillos, Jalisco, se realizó la 

sustitución de 1,702 luminarias, que se encontraban en mal estado, algunas otras 

eran de Foco de Vapor de Sodio, el cuál contribuían a generar un alto consumo de 

energía eléctrica, se sustituyeron por luminarias led modelo COB OVAL de 50w y 

100w, con fotocelda, durante en el mes de enero al mes de marzo 2025. Logrando 

reducir el consumo de energía eléctrica y cubriendo lugares obscuros, al mismo 

tiempo a beneficio de los ciudadanos. De acuerdo a la Comisión Federal de 

Electricidad se ha generado 557.16 w, en energía eléctrica, reportado en el Censo 

de Alumbrado Público Anual 2025. 

4.- Se adquiere un nuevo vehículo para el Departamento de Alumbrado Público, el día 

11 de febrero del 2025, para mejorar la percepción y satisfacción de la ciudadanía, 

respecto a la atención y solución de las necesidades presentadas ante esta 

dirección. 

5.- Se Instalo el Alumbrado Público en el Cementerio Viejo, el día 21 de marzo 2025, 

proyecto adquirido y concluido. 

6.- Domo deportivo de Atequiza, se contribuyó en la conexión de energía eléctrica, 

brindando un nuevo lugar con Alumbrado Público, para su esparcimiento y 

desarrollo en las actividades físicas para los Jóvenes, niños y Familias completas. 

Beneficiando a 6,000 personas en la localidad, Inaugurada en el mes de marzo 2025. 

7.- Se llevo a cabo la Instalación de 13 luminarias led nuevas, en el malecón de la Presa 

del Llano en la localidad de las Aguilillas. 

8.- Se llevo a cabo la instalación de 16 luminarias punta poste en la explanada del teatro 

de Atequiza, de la localidad de Atequiza. 

9.- Instalación de 15 luminarias sobre el tramo vial de la calle Acueducto hasta la calle 

Ramón Corona, en el mes de junio 2025, contribuyendo a la reducción de espacios 

obscuros. 

10.- Se contribuye con la   sustitución de 50 luminarias led en el camellón central, de la 

calle carretera antigua Guadalajara-Chapala, que comprende de la cruz hasta el 

Malecón, mejorando la iluminación en este tramo vial, brindando mayor visibilidad y 

seguridad a los ciudadanos de la localidad de Aguilillas.  

 

 

Algunos de los avances en SAMAPA son: 

Como parte de las funciones esenciales del organismo, se realiza el seguimiento y 

supervisión de los procesos constructivos relacionados con la rehabilitación y 



construcción de líneas de drenaje sanitario y redes de agua potable dentro del 

municipio. Esta labor es fundamental para asegurar que las obras se ejecuten conforme 

a los lineamientos técnicos, normativos y de calidad establecidos. 

Este proceso inicia desde la fase de planeación, con la realización de estudios de sitio, 

levantamientos topográficos y toma de medidas en campo, actividades clave para 

evaluar las condiciones del terreno y definir la viabilidad técnica de cada proyecto. 

Posteriormente, se elaboran los planos ejecutivos, especificaciones técnicas y memorias 

descriptivas que servirán de base para la correcta ejecución de las obras. 

Durante la etapa de construcción, el personal técnico y de supervisión de SAMAPA lleva 

a cabo visitas periódicas a los frentes de obra para verificar el avance físico, controlar la 

calidad de los materiales empleados y garantizar el cumplimiento de las especificaciones 

establecidas. Asimismo, se asegura la correcta instalación de tuberías, elaboración de 

pozos de visita, registros, válvulas y demás elementos de la infraestructura hidráulica y 

sanitaria. 

Este proceso incluye también la coordinación con el personal de topografía, quien realiza 

las mediciones necesarias para asegurar que las pendientes, trazos y profundidades 

cumplan con los parámetros de diseño, evitando errores de alineación o funcionamiento 

en las líneas instaladas. 

La supervisión constante permite identificar oportunamente posibles desviaciones o 

imprevistos, y aplicar las correcciones necesarias para garantizar que las obras 

entregadas sean funcionales, duraderas y seguras, contribuyendo de forma directa al 

fortalecimiento del sistema municipal de agua potable y saneamiento 

 

Construcción de la red principal de agua potable de pvc rd-26 en 6" de diámetro con 

148 m de longitud y una caja de válvulas en las calle Benito Juárez, en la localidad de 

Atequiza en el municipio de ixtlahuacán de los membrillos, jalisco, beneficiando a 40 

personas 

 

Construcción de la red principal de agua potable de pvc rd-26 en 3" de diámetro con 

una longitud de 150 m, con una caja de válvulas, en las calle Benito Juárez, en la 

localidad de Atequiza en el municipio de ixtlahuacán de los membrillos, jalisco, 

beneficiando a 84 personas 

 

Reubicación de perforación de pozo profundo en la cabecera municipal, beneficiando 

a la población de la cabecera municipal, con profundidad de 250 m a 18” 

 



Reubicación de perforación de pozo profundo en la capilla del refugio, beneficiando a 

la población de la capilla del refugio, profundidad de 350 m a 12” y ademe de 8” 

 

Reubicación de perforación de pozo profundo en el fraccionamiento de lomas de la 

capilla, profundidad de 270 m a 10” y ademe de 8”  

 

Construcción de línea de drenaje en la calle Ramón Corona entre la calle Magisterio y 

acueducto, en la cabecera municipal, del municipio de Ixtlahuacán de los membrillos, 

jalisco. 

  

Construcción de línea de drenaje sanitario en la calle Manuel Capetillo en la localidad 

de Buenavista, del municipio de Ixtlahuacán de los membrillos, jalisco. 

 

Conexión a la red principal de agua potable la calle Manuel Capetillo en la localidad de 

Buenavista, en el municipio de Ixtlahuacán de los membrillos, jalisco. 

 

Conexión a la red principal de agua potable de pvc rd-26 de 4" en la calle privada 

Ramón Corona y 5 de mayo, en la localidad de Atequiza., en el municipio de Ixtlahuacán 

de los membrillos, jalisco. 

 

Construcción de cuarto de clorado en el pozo nuevo llamado La Higuera en la cabecera 

municipal., en el municipio de Ixtlahuacán de los membrillos, jalisco. 

 

Construcción de cuarto de clorado en el pozo nuevo llamado La Mora en la localidad 

de la capilla, en el municipio de Ixtlahuacán de los membrillos, jalisco. 

 

Construcción de línea de drenaje sanitario de pvc serie-25 de 10" en la calle Josefa Ortiz 

de Domínguez y 24 de noviembre, en la localidad de Atequiza, en el municipio de 

Ixtlahuacán de los membrillos, jalisco. 

 

Algunos de los avances en Deportes son: 

• Torneos relámpagos en cabecera y localidades con 1200 participantes. 



• Ligas deportivas (se cuenta con Fút-bol, Voleibol y Básquet-Bol). En fraccionamientos, 

delegaciones y cabecera municipal, con 680 participantes. 

• Talleres deportivos y activaciones masivas (se realizan en distintas localidades y 

fraccionamientos del municipio con la intención de activar a la población en general 

y evitar en los jóvenes y adolescentes el consumo de drogas) y 1360 participantes. 

• Paseos ciclistas en los fraccionamientos y delegaciones, con 680 participantes. 

• Clases de charrería, escaramuza, lazo rápido, capa y lazo, monta básica y carrera de 

barriles, con 120 participantes. 

• Escuelas de boxeo en cabecera municipal, fraccionamientos y delegaciones, con 220 

participantes. 

• Escuelas de futbol, basquetbol y voleibol en cabecera, delegaciones y 

fraccionamientos, con 860 participantes 

• Eventos de talla estatal y nacional (ciclismo vs pacho Cundinamarca, Colombia. 

Boxeo en Atequiza y cabecera municipal, ciclismo 5to aniversario bici-osos de la 

Ciénega 30km, Copa Jalisco de futbol y basquetbol. 

• Apoyos económicos para deportistas sobresalientes, (boxeo Llorien Salas, Samuel de 

la Cruz, Bryan Villalpando, para-atletismo Oscar Sánchez, Basquetbol Fernando Rivera. 

• Caravanas itinerantes de deportes, donde se beneficiaron mas de 460 personas.  

• Mantenimiento en domo unidad deportiva Juan Aviña López. 

• Mantenimiento y poda canchas de futbol 7 en cabecera municipal y cancha de 

basquetbol 

 

 

Algunos de los avances en Cementerios son: 

Se adquirido un terreno nuevo en la localidad de Atequiza ya que no se contaba con 

espacios disponibles, estamos en espera de su apertura, también se trabaja en un terreno 

propiedad del ayuntamiento que se encuentra en la localidad de sabinos 2 para su 

apertura como cementerio en esta localidad, trabajamos arduamente en la limpieza de 

los diferentes cementerios del municipio de Ixtlahuacán de los membrillos, se fumigaron y 

se retiró todo tipo de cacharros que acumulen agua para evitar la transmisión del 

mosquito del dengue, se realiza la poda de maleza y retiro de coronas en mal estado y 

vasos de veladoras par que los diferentes cementerios se encuentren limpios a la hora de 

la visita de los ciudadanos, el cementerio que se encuentra en el pueblo se rehabilito 

como museo y se mantiene limpio, se arregló su ingreso con barda perimetral y un portón 

para su ingreso. 



 

3.- Impulso al desarrollo Económico 

 

Su objetivo es Impulsar la producción agropecuaria, la industrial de bajo impacto, el 

comercio y los servicios, el porcentaje de trabajadores asegurados, y población con 

empleo, integrando el acceso incluyente a los beneficios de la ciencia, la tecnología y 

la especialización de sectores clave con capital humano capacitado. 

 

Para mejorar el Índice de población empleada en los diferentes sectores, que dispone 

de tecnología, especialización y capacitación, se estableció la participación de 5 

instancias municipales, siendo éstas: 

Economía Social, Desarrollo Agropecuario, Turismo, Rastro Municipal y Oficialía de Padrón 

y Licencias. 

 

Algunos de los avances en Economía Social son: 

1.-  Entrega de aparatos ortopédicos 15 sillas de ruedas, 20 andaderas y 5 bastones, 

beneficiando a 40 personas. 

2.-  Entrega de tinacos y cisternas a través del programa congregación mariana 

trinitaria, 12 tinacos de 1,100 litros,3 de 800 litros y 1 cisterna de 5,000 litros, 

beneficiando a 80 familias. 

3.-  Entrega de tinacos y cisternas programa congregación mariana trinitaria 16 tinacos 

de 1,100 litros,1 de 450 litros,1 cisterna de 2,800 litros y 1 cisterna de 1,200 litros, 

beneficiando a 95 familias. 

4.-  Entrega de calentadores solares, mejorando tu vivienda, programa mejorando tu 

vivienda 9 calentadores solares de 12 tubos, beneficiando a 45 familias. 

5.-  Entrega de calentadores solares, mejorando tu vivienda, programa mejorando tu 

vivienda; 10 calentadores solares; 5 juegos de baño; 2 paquete hogar y 1 base para 

el tinaco. beneficiando a 90 familias. 

6.-  Entrega de cemento y mortero, programa mariano trinitaria 8 toneladas de 

cemento y 8 toneladas de mortero, beneficiando a 80 familias. 

7.-  Entrega de tinacos y cisternas, programa mariano trinitaria 10 tinacos de 1,100 litros, 

2 de 800 litros, 1 cisterna de 10,000 litros, 1 cisterna de 5,000 litros y 3 cisternas de 1,200 

litros, beneficiando a 85 familias. 



8.-  Feria del empleo. gira por tu comunidad, bolsa de trabajo del municipio, 10 empresas 

invitadas. 6o personas atendidas. 

9.-  Entrega de calentadores solares, mejorando tu vivienda programa mejorando tu 

vivienda 13 calentadores solares, beneficiando a 65 familias. 

10.-  Entrega de cemento y mortero programa congregación mariana trinitaria 12 

toneladas de cemento y 4 toneladas de mortero, beneficiando a 80 familias. 

11.-  Entrega de calentadores solares, mejorando tu vivienda programa mejorando tu 

vivienda 14 calentadores solares, 1 paquete hogar, 1 juego de baño y 1 base para 

el tinaco, beneficiando a 85 familias. 

12.-  Entrega de tinacos y cisternas programa congregación mariana trinitaria 13 tinacos 

de 1,100 litros, 1 de 450 litros, 1 de 750 litros, 1 tinaco de 2,500 litros, 2 cisternas de 5,000 

litros y 1 de 1,200 litros, beneficiando a 95 familias. 

13.- Entrega de jabón programa mejorando tu vivienda entrega de 5 toneladas de jabón, 

beneficiando a 25 mil familias. 

14.-  Entrega de paquetes del programa códigos de ayuda 30 paquetes hogar agua, 

beneficiando a 150 familias. 

15.- Entrega de jabón programa mejorando tu vivienda 5 toneladas, beneficiando a 25 

mil familias. 

 

Algunos de los avances en Turismo son: 

Se realizaron alrededor de 9 rutas turísticas en las cuales se visitaron 4 localidades donde 

encontramos lugares turísticos atractivos para el visitante, como son Atequiza con su 

teatro, museo, biblioteca, estación del tren y el casco de la hacienda donde se 

encuentra la iglesia y la fábrica de alcohol, recibiendo a mas de 200 personas 

aproximadamente, donde también se les ha llevado a Ixtlahuacán donde se utiliza el ojo 

de agua, la capilla, centro histórico, mercado de artesanías y la tequilera “Los valores”, 

dentro de esos recorridos se ha ido al tecuan que se encuentra en la cañada, ahí la 

gente nos visita cada fin de semana contando con una frecuencia de 50-60 personas, se 

encuentra en cedros la ex hacienda San Juan de los cedros en la cual se han realizado 

rutas guiadas por nuestra dirección, incrementando el turismo al pueblo ya que antes 

dicha hacienda era privada y no se permitía el acceso, se realizó el primer festival en la 

hacienda por parte de turismo y se obtuvo un gran resultado, seguiremos trabajando con 

nuestro presidente Heriberto García.   

Algunos de los avances en Rastro municipal son: 

Se han realizado acciones de mantenimiento, pintura, renovación de herramienta y 

mejorado los corrales de recibo y conducción a sacrificio.  



 

 

 

 

 

Algunos de los avances en Desarrollo Agropecuario son: 

Se integro el Consejo municipal de desarrollo rural sustentable para la administración 

2024-2027, con la participación y representación de ejidatarios de los 10 ejidos 

municipales (1.-Ixtlahuacán, 2.- La Cañada, 3.- La Capilla, 4.- Santa Rosa, 5.- Cedros, 6.-

Atequiza, 7.- Buenavista, 8.- El Rodeo, 9.- Ajijic, 10.- San Antonio Tlayacapan); que se 

encuentran dentro del territorio municipal, así como representantes de Instituciones 

escolares, personal de la administración municipal con objetivos afines al sector 

(Protección Civil, Ecología, Inspección Ganadera, Fomento Agropecuario y Oficina de 

Presidencia). 

 

Esta área de desarrollo agropecuario ha gestionado y promocionado los programas del 

gobierno estatal, logrando ingresar en ventanilla 10 proyectos productivos en diferentes 

modalidades y conceptos como; maquinaria, semilla, equipamiento agrícola, 



equipamiento avícola, proyectos productivos para mujeres, todos en espera de 

dictaminación. 

Se presento una solicitud en SADER Jalisco, para la adquisición de 30 mil alevines de 

carpa y 10 mil alevines de tilapia, con el objetivo de repoblar la pesa del Llano, localizada 

en localidad de Aguilillas, beneficiando a las familias que asisten a practicar la pesca y 

además promocionar el turismo. 

 

El municipio participo en las reuniones del distrito 06 de la Barca, mismo que reúne a 15 

municipio de la región Ciénega, reuniones a las que asisten las autoridades federales 

para recibir información referente a los apoyos del sector agropecuario. De la misma 

manera se ha dado atención a productores de ganado con la renovación de sus 

credenciales de ganaderos, en los tramites de traslado de titularidad de patente y 

asignación de sucesor de patente. 

 

Coordinación con personal del programa de fertilizantes del programa producción para 

el bienestar, para la entrega anual de fertilizantes a productores beneficiarios, un total de 

515, productores de los municipios de Chapala e Ixtlahuacán de los membrillos, y cerca 

de 300 toneladas de fertilizante entregado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4.- Fomentar el desarrollo sostenible del territorio 

 

Su objetivo es Fomentar gestión sostenible del territorio a través de implementar el 

Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL), valorando el cambio de usos de 

suelo, la generación y destino de los residuos sólidos, la deforestación, la explotación de 

acuíferos, la cobertura forestal, y el mantenimiento de las áreas naturales protegidas, 

permitiendo el uso responsable y democrático de los recursos naturales en el municipio, 

se requiere una planeación profesional en torno a la infraestructura que requiere el 

municipio, sobre todo en el transporte que requiere la población. 

Para mejorar el Índice Municipal de Medio Ambiente que integra el comportamiento de 

las diferentes variables mencionadas en el resumen narrativo del indicador, se estableció 

la participación de 6 instancias municipales, siendo éstas: 

Desarrollo Urbano, Obras públicas, Medioambiente, Parques y jardines, Movilidad y 

Transito, Aseo Público. 

Algunos de los avances en Movilidad, vialidad y tránsito son: 

Durante este periodo, la Dirección de Movilidad del Municipio de Ixtlahuacán de los 

Membrillos ha llevado a cabo acciones enfocadas a la seguridad vial, el ordenamiento 

del tránsito y la prevención de accidentes y la seguridad al peatón, logrando avances 

importantes en beneficio de la ciudadanía. 

Se han retiraron de la vía pública 28 vehículos en estado de abandono, contribuyendo a 

la liberación de espacios y mejora de la imagen urbana. Así mismo, se implementan 

operativos mensuales de motocicletas en distintas localidades, donde fueron 

sancionadas y retiradas 66 unidades por no portar casco, licencia y placas, fomentando 

así una movilidad más segura. 

Una de nuestras principales funciones es la atención a hechos de tránsito, habiendo 

respondido a 215 accidentes en este periodo, sin registrarse víctimas mortales, aunque sí 

algunos lesionados y daños materiales. 

En cumplimiento con el Reglamento de Movilidad, se aplicaron 2,751 infracciones desde 

septiembre de 2024 a la fecha, lo que ha permitido reforzar el orden y la legalidad en la 

circulación vial. Además, se otorgaron 34 permisos de carga y descarga conforme a la 

Ley de Ingresos, en colaboración con diversas empresas. 

En el ámbito preventivo y social, se brindó apoyo diario (20 días al mes) a escuelas de 

diferentes localidades, así como cobertura y vigilancia en eventos sociales, culturales, 

deportivos y religiosos, con un promedio mínimo de 4 eventos mensuales, garantizando 

la seguridad de los asistentes. 



Por último, se realizaron al menos 7 apoyos mensuales en tareas de proximidad como 

auxilio a vehículos descompuestos, retiro de objetos peligrosos y mejoras a la circulación, 

demostrando el compromiso de esta Dirección con la ciudadanía. 

Estos resultados reflejan el esfuerzo coordinado del personal operativo y administrativo, 

enfocado en mantener un entorno vial más ordenado, seguro y humano para todas y 

todos los habitantes del municipio. 

Algunos de los avances en Desarrollo Urbano son: 

En el periodo del octubre de 2024 a junio de 2025 se han emitido 138 licencias de 

construcción, 132 alineamientos y asignaciones de número oficial, 46 trámites de 

subdivisión de predios, y 79 dictámenes de uso de suelo. 

Estas actividades se realizaron conforme a la normatividad urbana vigente y forman 

parte de los procesos administrativos que esta dependencia tiene a su cargo para 

garantizar el ordenamiento territorial y el desarrollo regulado del municipio. 

Algunos de los avances en Medioambiente son: 

Actividades encaminadas al cuidado del medio ambiente con el objetivo de proteger 

mejorar y vigilar el medio ambiente del territorio municipal a continuación se hace una 

descripción de las labores realizadas; salidas a inspección de giros comerciales y 

empresas para regularizar el tema de impacto ambiental, Elaboración y entrega de 

dictamen de factibilidad ambiental, respuestas de solicitudes de información de 

transparencia, atención a quejas y denuncias ciudadanas, salidas de inspección de 

arbolado para permiso de poda y tala, estadísticas de excepción de manifestación de 

impacto ambiental, participación en reunión de IMEPLAN, reforestación de 160 árboles 

en la presa del llano, participación en las reuniones de AIRPROMADES, Durante este 

periodo se realizaron 214 inspecciones a giros que realizan actividad económica con el 

fin de regularlas en materia de medio ambiente se han expedido 285 dictámenes 

ambientales además se han realizado 56 visitas de verificación de arbolado para el 

otorgamiento de permisos de poda y tala y se atendieron 73 recorridos en atención 

ciudadana durante el tiempo comprendido de octubre 2024 a junio 2025. 

Algunos de los avances en Parques y jardines son: 

Como el objetivo de la dirección es el mantenimiento de las áreas verdes del municipio, 

se ha dado seguimiento, limpia y poda a 29 áreas verdes, 27 áreas lúdicas en el territorio 

municipal, en la poda de pasto se recogieron 3 toneladas de pasto, se incrementaron 25 

m2 al inventario de áreas verdes, se ejecuto un programa de forestación de 450 árboles, 

se podaron 1,600 árboles, se fumigaron 15 kilómetros, se dio mantenimiento de riego a 

Avenida Principal, Plaza de arena, antigua carreta a Chapala, Calle Juárez, Allende y 

Plaza Principal, se replantaron 130 árboles,  se llevo a cabo el barrido diario de hojas de 

árbol, retiro de escombro en una tonelada, y el tratamiento fitosanitario con 40 litros de 

faena, 2 litros de tordón, 3 kilogramos de Heart. 

 



Algunos de los avances en Obras públicas son: 

Durante el periodo de octubre 2024 a junio 2025 se realizaron 19 obras públicas de 

diferentes tipos, estas fueron 11 en cabecera municipal, 2 en lomas de Atequiza, 2 en 

Buenavista, y una en Cedros, Atequiza, Santa Rosa y la Cañada, 6 fueron de 

homologación de imagen urbana, 6 fueron de pavimentación con empedrado 

ahogado en concreto, líneas de agua potable y drenaje, una de construcción de 

cancha de futbol 7, una de electrificación del centro histórico del municipio de 

Ixtlahuacán de los Membrillos, otra de rehabilitación de fachada en palacio municipal, 

en la cabecera municipal, una más de construcción de plaza cívica en la cabecera del 

municipio, y una última de construcción de línea de drenaje sanitario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5.- Consolidar el gobierno efectivo e integridad pública 

 

Su objetivos es mejorar la eficacia y el conocimiento de las instituciones públicas, 

aprovechando plenamente los recursos disponibles, fomentando la innovación 

gubernamental y promover la integridad en el ejercicio público, estas acciones buscan 

prevenir la corrupción tanto en el sector público como en la sociedad en general, hacer 

de la formación y capacitación para los servidores públicos el camino para desarrollar 

sus habilidades y adquirir el conocimiento necesario para cumplir con las atribuciones 

acorde a sus puestos de manera óptima. 

Para mejorar el Índice municipal de Cohesión social, considerando los once criterios que 

se integran para el logro del objetivo, se estableció la participación de 12 instancias 

municipales, siendo éstas: 

Transparencia, Contraloría, Oficialía Mayor Administrativa, Hacienda Municipal, 

Sindicatura, Jurídico, Catastro, Registro Civil, Archivo Municipal, Parque Vehicular, 

Informática, Jefatura de Gabinete. 

 

Algunos de los avances en la Sindicatura y el área jurídica son: 

Han desarrollado una labor constante en materia de vigilancia, revisión y control del uso 

de los recursos públicos municipales. En cumplimiento del artículo 8, fracción VI, inciso L 

de la Ley de Transparencia, se han presentado informes periódicos que detallan las 

acciones realizadas para garantizar el adecuado funcionamiento de la administración 

pública. 

Entre las principales actividades destaca la revisión de contratos, licitaciones y 

adquisiciones, asegurando que se apeguen a la normatividad vigente. Asimismo, se ha 

dado seguimiento puntual a obras públicas, revisando avances físicos y financieros, y 

detectando posibles inconsistencias para su corrección oportuna. También se ha 

mantenido una comunicación activa con la Tesorería y la Contraloría Municipal, 

facilitando la fiscalización interna. 

 

Durante este periodo se ha mantenido una actitud proactiva de la Sindicatura y la 

Dirección Jurídica al emitir observaciones y recomendaciones a distintas dependencias, 

promoviendo el uso transparente y responsable del presupuesto. La oficina ha 

participado en sesiones de cabildo, emitiendo opiniones jurídicas y de legalidad sobre los 

actos de gobierno, además de atender solicitudes ciudadanas relacionadas con 

irregularidades administrativas. 



 

En conclusión, la Sindicatura, así como la Dirección Jurídica han contribuido de manera 

significativa al fortalecimiento institucional del municipio mediante la vigilancia del 

ejercicio del poder público, priorizando la transparencia, legalidad y eficiencia 

administrativa. 

Asi como en sesión celebrada el 20 de mayo de 2025, en Casa Jalisco, el gobernador 

Pablo Lemus Navarro tomó protesta a José Heriberto García Murillo, presidente municipal 

de Ixtlahuacán de los Membrillos, como presidente de la Junta de Coordinación 

Metropolitana (JCM) del IMEPLAN, para el periodo de mayo a noviembre de 2025. 

Por instrucciones del presidente municipal, se designó formalmente a la Dirección 

Jurídica, en coordinación con la Sindicatura Municipal, como representantes del 

municipio en las reuniones de trabajo de la JCM y del Consejo Ciudadano Metropolitano. 

Esta designación tiene el propósito de garantizar la participación institucional de 

Ixtlahuacán de los Membrillos en las juntas metropolitanas, asegurar la defensa jurídica 

municipal y facilitar la coordinación legal y técnica en el ámbito metropolitano. 

Algunos de los avances en la Hacienda Municipal son: 

SISTEMA DE ALERTA 

En la revisión trimestral de sistema de alerta se realiza la revisión correspondiente a las 

finanzas del municipio determinando, la deuda pública sostenible con indicadores en 

semáforo verde, para el ejercicio fiscal 2024 y 2025. 

4 reportes trimestrales 2024 

1 de cuenta pública 2024. 

1 reporte trimestral 2025. 

 

CUENTA PUBLICA  

La cuenta pública 2024, fue entregada a la auditoria superior de jalisco (ASEJ) en tiempo 

y forma, así como los cortes semestrales y gestión financiera del mismo ejercicio fiscal.  

12 cortes de cuenta pública detallada(mensual) 

2 gestiones financieras 

2 semestrales 

1 cuenta pública.  

 



CUENTA PUBLICA DETALLA (MENSUAL) 

es entregada debidamente en tiempo y forma hasta el momento mes de abril, en los 

próximos días mayo y junio 2025, serán entregados. 

4 cuentas públicas detalladas entregadas 

2 cuentas públicas por entregar.  

 

comportamiento de ingresos y egresos 

 

     Egresos   Ingresos 

a septiembre 2024          159,211,342.04                     231,900,108.84  

diciembre                       246,899,546.09                     331,683,212.72  

   

octubre 2024-diciembre 2024     87,688,204.05       99,783,103.88  

enero 2025 a abril 2025.       85,583,346.14       77,826,832.26  

 

  Total, octubre a abril 2025.    173,271,550.19     177,609,936.14  

   

   

   

Evaluación de SEVAC 

Solventando en tiempo y forma lo requerido, con calificación favorable para el 

municipio. 

4   evaluaciones trimestrales durante el ejercicio fiscal 2024. 

2 evaluaciones trimestrales durante el ejercicio fiscal 2025.  

 

AUDITORIA INTERNAS 

12 revisiones por parte de la contraloría con recomendaciones para el ejercicio fiscal 

2024. 



5 revisiones por parte de contraloría con recomendaciones para el ejercicio fiscal 2025.  

 

AUDITORIA EXTERNAS 

Contestación a las auditorias federales por obras publica y administrativa contable. 

Contestación a las observaciones de la auditoria estatal por parte de auditoria superior 

de jalisco (ASEJ). 

 

Algunos de los avances en la Contraloría son: 

La Contraloría Interna Municipal es un organismo autónomo para garantizar el 

cumplimiento del orden jurídico, con funciones de supervisión, evaluación y control de 

los recursos municipales cuidando la preservación y fortalecimiento de la probidad, así 

como de la fidelidad y transparencia de le gestión financiera de la administración del 

municipio generando una cultura de prevención como una responsabilidad social.  

 

En este contexto   se realizaron las siguientes actividades en el periodo de octubre -

diciembre del 2024 y de enero a junio del 2025:  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Conclusiones  

El desafío constante de esta contraloría radica en identificar y mitigar riesgos en posibles 

actos de corrupción   apegándose al marco normativo y adaptándose a los cambios 

tecnológicos, garantizando la colaboración efectiva entre las entidades del municipio, 

desempeñándose con eficacia   en su gestión. 

 

Algunos de los avances en Informática son: 

Se realizo trabajos de cableado estructurado para nuevas oficinas administrativas del H 

ayuntamiento de Ixtlahuacán de los membrillos el cual se realizó instalación de cableado 

de red de datos para las 16 oficinas administrativas cada una con salida de nodo para 

cable de red. 

 

Se instalo un SITE con un rack de 7 FT con un organizador doble horizontal para el rack, 

panel de parcheo de 24 ptos, toma de corriente para rack de 6 contactos, switch de 24 

puertos tp-link, no break de 600 VA para protección de altibajos. 

 

Así mismo se instaló un mini Split marca mirage para el site de las nuevas oficinas con un 

suministro de instalación de mini Split de 12000btu frio y calor 110 volts con valor de 7,790 



pesos, suministro de instalación de bomba de condensados hasta 1 tn en 110 volts con 

un valor de 2,780 pesos, Suministro e instalación de canaleta decorativa para 

recubrimiento de tubería con valor de 1,260 pesos. 

 

   

 

 

Algunos de los avances en Catastro son: 

El catastro municipal de Ixtlahuacán de los Membrillos tiene como enfoque el registro 

administrativo que contiene información detallada sobre los bienes inmuebles ubicados 

dentro de un municipio, dentro de nuestras funciones, tenemos el registro y actualización 

de bienes inmuebles, valuación de predios, Base para precaución fiscal. 

 

El beneficio que otorgamos a la ciudadanía es Recaudar impuestos de forma precisa.  

 



Por lo que a continuación detallo los tramites que realizamos de octubre 2024 a junio 2025 

• Movimientos Administrativos (octubre 2024 - junio 2025) 

Periodo   Número de trámites  Cuentas prediales pagadas 

Octubre - diciembre 2024  738    626 

Enero - marzo 2025   28,648    13,066 

Abril - junio 2025   1,262    1,118 

 

El trámite que tuvo más movimiento fue Compra Venta de dominio directo y Revisión de 

avalúo.  

 

Conclusión 

Del 1 de octubre de 2024 al 30 de junio de 2025, el área del Catastro Municipal de 

Ixtlahuacán de los Membrillos gestionó con éxito una recaudación total de $21,718,431.82 

MXN (veintiún millones setecientos dieciocho mil cuatrocientos treinta y un pesos con 

ochenta y dos centavos). Este resultado refleja: 

• Un fuerte compromiso en la gestión, actualización y valuación catastral de inmuebles 

en el municipio. 

• La capacidad de recaudar de manera precisa y eficiente el impuesto predial, 

contribuyendo directamente al desarrollo municipal. 

• La continuidad de un impulso positivo durante la presente administración, 

evidenciado en el incremento sostenido del nivel de recaudación. 

 

En resumen, el desempeño del Catastro confirma que seguimos avanzando con firmeza 

hacia una administración más transparente, efectiva y orientada a resultados en 

beneficio de la comunidad. 

 

 

 

 



 

6.- Acciones transversales 

 

Su objetivo es establecer la transversalización como mecanismo para tomar en cuenta 

tanto las diferencias como las desigualdades entre mujeres y hombres en la planificación, 

la implementación y la evaluación de programas, al tener en cuenta lo anterior se 

contribuirá no sólo a obtener una mayor eficacia en los programas sino también a lograr 

mayor equidad e igualdad social. 

Para mejorar el Índice de ejecución y cumplimiento de las actividades y proyectos 

transversales incluidos en cada componente orientados a fortalecer una mayor equidad 

e igualdad social, se estableció la participación de 7 instancias municipales, siendo éstas: 

Instituto Municipal de la Mujer, Participación Ciudadana, Oficina de la Presidencia, 

Atención Ciudadana, H. Ayuntamiento, Comunicación Ciudadana y Servicios Públicos. 

 

Algunos de los avances en Servicios Públicos son: 

Este informe presenta las acciones realizadas en los fraccionamientos del municipio de 

Ixtlahuacán de los Membrillos Jalisco, durante el primer semestre del año 2025, por parte 

del área de Servicios Públicos Municipales, se documentan los trabajos en beneficio de 

las y los ciudadanos, orientados al mejoramiento, apoyo social, salud, cultura, ecología y 

participación comunitaria.  

En seguida se enumeran las actividades realizadas en los siguientes Fraccionamiento:  

• Huerta Vieja.  

• Puerta del Sol.  

• San Mateo.  

• Los Laureles.  

• Olivos 1,2 y 3.  

• Real del Lago  

• Residencial La Capilla.  

• Lomas De La Capilla.  

• Rinconada Las Lomas.  

• Valle de Los Girasoles.  



• Valle de Los Sabinos 1, 2,3 y 4.  

 

Actividades Realizadas  

 

1.-Pintura y Señalización.  

*Machuelos,  5256m  

*Topes,  218m  

*Señalética,  1300m 

*Muros,  910 m 

 

2.-Seguridad y Emergencias.  

*Bactor,  71                                    

*Samapa,  466                              

*Seguridad Pública, 850 

*Ambulancias, 705                   

*Protección Civil, 142               

*Vialidad,  96 

*Bomberos,  324  

 

3.-Apoyo Social  

*Asistencia Alimentaria  298 personas  

*Despensas    575 

*Liconsa    7540 lts  

*Apoyo Cobijas   63 personas  

*Apoyo Tinacos   15 personas                                    

*Agua Potable   1240000 lts  



*Apoyos Funerarios   10 

*Entrega Dispositivos de Asistencia 15  

*Apoyo Traslados Uber  50 

*Apoyo Localización de Personas 6 

 

4.-Servicios Médicos  

• Consulta Médica y Medicamentos, 122 personas  

• Nutriología,     50 personas  

• Lentes a bajo costo,    200 personas  

• Terapia psicológica,   15 personas         

• Campaña de vacunados,   170 personas 

• Campaña salud instituto de la mujer.    100 mujeres  

• Campaña vacunados canina,  180 

• Paquetes de diálisis    30 

• Equino terapia,    71                                                       

 

5.-Obras públicas   

• Limpieza casas abandonadas,  53 casas  

• Reparación Alumbrado público,  1,181 lámparas  

• Instalación focos Led,   19 focos  

• Reparación de alcantarillado,  26 alcantarillas   

• Rehabilitación de espacios públicos, 10 terrazas y 3 parques 

  

6.-Limpieza y Salubridad  

 

CAMPAÑA DE DESCACHARIZACION   



• Cacharros       568 metros cúbicos.  

• Basura.           666 metros cúbicos  

• Escombro.      388.33 metros cúbicos  

  

7.-Ecologia.  

• Reforestación.       1,650 árboles   

• Árboles retirados  18  

• Árboles podados    82  

• Poda de pasto.       252500 metros cuadrados  

Cabe mencionar que en los últimos dos meses se intensificó la poda de pasto por el 

presente temporal de lluvias.  

  

8.-Talleres Impartidos  

• Bisutería.                  30 personas  

• Gimnasia.                 42 personas   

• Círculo Azul.             22 personas   

• Dibujo                       12 personas   

• Unidas para brillar.    9 personas   

• Box.                          50 personas   

• Fútbol                       10 personas   

• Piñatas.                    30 personas   

• inglés.                      35 personas   

• Uñas.                        90 personas   

• Berbería.                   15 personas   

• Colorimetría.              7 personas   

• Peinados.                 10 personas   

• Globoflexia.              25 personas.  



  

9.-Cultura y Recreación  

• Cine al aire libre.                            300 personas   

• Día del bombero.                              220 alumnos  

• Cine alumnos buen promedio.         25 alumnos  

• Día de las madres.                            35 madres  

• Día del niño.                                      340 niños.  

• Adultos Mayores.                            10 personas  

  

10.-Otros apoyos.  

•  Limpieza muro de contención por la carretera Guadalajara -Chapala, tramo Santa 

Rosa hasta los linderos de Ixtlahuacán con Chapala.  

•  Reforestación con 180 árboles   

•  Traslado de 4 viajes de Detergente en polvo.  

•  Apoyo en separación y repartición de paquetes con útiles escolares.  

•  Pinta de 350 costales de aserrín para la Feria del Membrillo   

•  Apoyo en limpieza evento día del Maestro   

•  Movilidad día de las Madres Casa Olivos 1200 personas.  

•   2 Cursos de computación   28 personas asistentes  

•  Impresión de curp y actas de nacimiento gratuitas 19  

•  Constancias de situación fiscal impresas  40                

 

UAVI SABINOS 4.  

Clases de Zumba gratuitas 40 personas asistentes.  

Seguiremos trabajando con responsabilidad, transparencia y cercanía con la gente, 

atendiendo las necesidades prioritarias  de los  fraccionamientos y reafirmando nuestro  

compromiso  con el progreso de Ixtlahuacán de los Membrillos. 

 



 

7.- Proyectos especiales 

 

Su objetivo es contribuir a la articulación de los esfuerzos de los tres órdenes de gobierno 

y de la sociedad a favor del desarrollo general de la población del municipio; y ofrecer 

cauces a la participación organizada de los ciudadanos en la promoción y la difusión de 

desarrollo de la población del municipio, mediante acciones concretas y mensurables 

para lograr la meta principal, deberemos listar el “paso a paso” y la sucesión de tareas 

que nos conducirán al logro principal de cada proyecto. 

Para mejorar el Porcentaje de seguridad de toda la población en extrema pobreza 

beneficiaria de una dieta saludable y nutritiva durante todo el año, orientado a la 

reducción del número de familiar sin alimento diario, se estableció la participación de 

una instancia municipal, siendo ésta: 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 

 

Algunos de los avances en DIF en sus diferentes proyectos son: 

 

GUARDERÍA IXTLAHUACÁN 

Ofrece al municipio de Ixtlahuacán de los Membrillos servicios de cuidado y desarrollo 

para niños pequeños, especialmente durante las horas laborales de los padres. Estas 

guarderías brindan un espacio seguro y estimulante para el aprendizaje y desarrollo 

infantil temprano, con actividades diseñadas para estimular diversas áreas del desarrollo, 

como la cognitiva, motora y sensorial. Cabe mencionar que el cupo límite de admisión 

es de 30 personas, ya se cubre un seguro por niño y es la capacidad máxima de niños 

capacidad cubierta al máximo de octubre a junio, solo en julio fueron 11 personas. 

PREVER GRUPO COMETA 

En el mes de Julio 2025 cuenta con 11 grupos con talleres activos, en donde desglosaran 

a continuación la cantidad de NNA atendidos desde el mes de junio 2024 hasta el 

presente mes de Julio 2025. Los talleres con los que se han trabajado son: 1. Arte, 2. Arte 

Avanzado, 3. Regularización Nivel Preescolar, 4. Regularización Nivel Primaria, 5. Ballet 

Clásico, 6. Ingles  

7.Taekwondo La Capilla-Olivos, 8. Taekwondo Ixtlahuacán, 9. Matemáticas Nivel Primaria, 

10. Matemáticas Nivel Secundaria, 11. Danza Polinesia, 12. Porristas Teens, 13. Porristas 

minis, 14. Jazz y Gimnasia. Los niñ@ atendidos fueron: octubre 2024 /116, noviembre 2024 

/119, diciembre 2024/122, enero 2025/118, febrero 2025/ 121, marzo 2025/129, abril 2025 

/126, mayo 2025/160, junio 2025 /159, Julio 2025/185. 



 

TALLERES CANICA 

En canica localidad del rodeo contamos con los servicios de: psicología, pedagogía, 

podología, homeopatía, rehabilitación física, cursos de: verano, alta repostería, primeros 

auxilios básicos, ingles para niños, alaciado permanente, diseño y planchado de ceja, 

globos, regularización de primaria, dando una atención de niños, adolescentes, jóvenes, 

adultos y adultos mayores y de octubre 2024 a junio 2025 han participado poco más de 

1.267 personas. 

 

GUARDERÍA ATEQUIZA  

CAIC “Sueños y Sonrisas”: en el centro de asistencia infantil comunitario se brindan 

servicios de cuidado, atención y desarrollo integral a niños y niñas, de entre 2 a 4 años de 

edad, dentro de los cuidados también se les brinda alimentación saludable y 

balanceada, realizan actividades lúdicas y pedagógicas durante su estancia en el 

centro, promoviendo una sana convivencia, al desarrollar hábitos, modales y 

responsabilidades de acuerdo a sus edades  así mismo si el menor  requiere servicio de 

psicóloga se les canaliza para su valoración y posteriormente su proceso de atención 

que requiera, habiendo dado atención de octubre 2024 a junio 2025 a 284 niñ@s. 

 

Trabajo Social: 

En el departamento de trabajo social del Sistema DIF municipal de Ixtlahuacán de los 

Membrillos, tiene un papel sumamente importante dentro de la institución ya que su 

principal función es, ser el intermediario entre las personas que se encuentran una 

situación de vulnerabilidad ya se por enfermedad, discapacidad o situación de pobreza 

extrema entre otras; y las instancias indicadas que contribuyan a mejorar cada una de 

las situaciones de las personas y de esta manera mejorar su calidad de vida en la medida 

posible, de octubre 2024 a junio 2025 se atendieron a 549 personas vulnerables. 

 

CEEREBRANO 

Centro de desarrollo Infantil Cerebrando; Dedicado a brindar terapia psicológica infantil, 

terapia de lenguaje, y regulación dirigida a niños de 4 a 12 años de todo el municipio 

con atención especializada, dando atención de octubre 2024 a junio 2025 a 882 niñ@s. 

 

UNIDAD DE REHABILITACIÓN 

En la Unidad Básica de Rehabilitación se dan las consultas médicas con la especialista 

en rehabilitación, una vez valoradas se derivan para su atención en terapia física; en la 



cual se da orientación e información acerca de su tratamiento y la forma en que se 

llevara a cabo, para una mejor recuperación y mayor beneficio.  Se les da la enseñanza 

para la adecuada realización de los ejercicios tanto en el área como en casa, además 

se aplican medios físicos (compresas húmedo calientes o crioterapia) y aparatología 

(ultrasonido, electro estimulación, laser etc.), según lo requieran. Siempre con el objetivo 

de mejorar la calidad de vida y la pronta reincorporación a la sociedad y a la actividad 

laboral de cada usuario. Dando atención de octubre 2024 a junio 2025 a poco más de 

271 pacientes. 

 

COMEDORES ASISTENCIALES  

Dirección de Atención a las personas Adultas mayores, del sistema DIF municipal de 

Ixtlahuacán de los Membrillos, los comedores Asistenciales para las personas Adultas 

Mayores, programa de asistencia social, alimentaria, y actividades sociales donde se 

atienden 343 beneficiarias, con Desayuno y Comida los 365 días del año,  contribuyendo 

a tener una mejor calidad de vida en la medida que sea posible, estos se encuentran  en 

las diferentes localidades: Atequiza, Buenavista, Los Cedros, Santa Rosa, La Capilla, El 

Rodeo. Complementando el apoyo con actividades, culturales, deportivas, sociales y 

competencias intermunicipales, brindando atención de octubre 2024 a junio 2025 a 343 

beneficiarios. 

 

DIRECCIÓN DE JURÍDICO.  

En ésta dirección nos encargamos de dar parte a la delegación de la Procuraduría de 

niños, niñas y adolescentes cuando se recibe una denuncia donde menores son víctimas 

de maltrato de cualquier tipo, recibimos y derivamos a los profesionistas correspondientes 

los oficios provenientes de los juzgados civiles y fiscalías donde comúnmente se pide el 

apoyo para brindar ayuda psicológica a niños, niñas y adolescentes que están pasando 

por un juicio donde sus padres o familiares cercanos son las partes interesadas,  también 

tenemos al alcance de todas las personas asesorías legales gratuitas donde se abordan 

temas relacionados con divorcios, guarda y custodia de menores, visitas y convivencias, 

asuntos relacionados con la vivienda y con esto  logramos dar certeza jurídica y paz a las 

personas que tienen algún problema que los aqueja, servimos como mediadores en los 

asuntos relacionados con pensiones alimenticias, donde no opinamos sobre cantidades, 

pero exhortamos a las partes a que lleguen a acuerdos por el bien de sus hijos, haciendo 

convenios en los sentidos y condiciones que ellos hayan propuesto, además somos los 

encargados de dar el curso prematrimonial, un requisito para todas las personas que 

están próximas a contraer matrimonio, esto mediante el uso de diapositivas y explicación 

de los regímenes que existen así como los derechos y obligaciones que nacen de la 

creación de este vínculo entre pareja, dando atención de octubre 2024 a junio 2025 a 

320 menores. 

 



PSICOLOGÍA 

Asesoría y terapia psicológica individual dirigida a adolescentes y adultos del municipio 

de Ixtlahuacán de los membrillos en un horario de 9:00 am-3:00 pm En donde se brinda 

acompañamiento en diversos temas emocionales, familiares, escolares, laborales etc. y 

seguimiento de atención psicológica a solicitud de diversas dependencias. Atención de 

pacientes Mes Número de pacientes, alcanzando de octubre 2024 a junio 2025 la 

cantidad de 325 pacientes. 

 

 

 

2. Programas de gestión (sin MIR) 

Todas las actividades y acciones que realiza la administración municipal a través de las 

diferentes direcciones y jefaturas, se incorporaron en los cuatro programas 

presupuestarios con MIR de segundo nivel, ya que la MIR de primer nivel corresponde a 

la MIR del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza, razón por la que no hay programas 

presupuestarios sin MIR.  

 

Avance en los Indicadores establecidos por Programa Presupuestario 

Para el cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2024-2027, éste se 

organizó en cuatro programas presupuestarios (Pp), a través de los cuales se distribuye el 

presupuesto de egresos anual y a cada uno de los Pp´s tiene sus respectivos indicadores, 

como se observa a continuación. 

 

 

 

Al mes de junio del año 2025, el cumplimiento de los indicadores establecidos en cada 

Pp, es el siguiente, considerando el tiempo transcurrido en el año:  

1.- Aumentar la seguridad ciudadana, justicia y estado de derecho 3

2.- Fortalecimiento del desarrollo social 4

3.- Impulso al desarrollo económico 2

4.- Fomentar el desarrollo sostenible del territorio 2

5.- Consolidar el gobierno efectivo e integridad pública 9

6.- Acciones transversales 6

7.- Proyectos especiales 1

Total 27

PROGRAMAS 

POR PP

Plan Municipal Desarrollo y Gobernanza 

2024-2027



 

 

 

 

Estos programas presupuestarios, han tenido un comportamiento diferente, dependiendo 

de cada uno de los indicadores, a continuación, mostramos su cumplimiento por Pp: 

 

 

 

 

 

 

 

Índice de avance 

por PP

0 -30 % 31 -69 % 70 -100 % 0.6939

1.- Aumentar la seguridad ciudadana, justicia y estado de derecho 3 0 3 0 0.6743

2.- Fortalecimiento del desarrollo social 4 0 3 1 0.6674

3.- Impulso al desarrollo económico 2 0 2 0 0.6213

4.- Fomentar el desarrollo sostenible del territorio 2 0 0 2 0.7084

5.- Consolidar el gobierno efectivo e integridad pública 9 0 3 6 0.7316

6.- Acciones transversales 6 0 3 3 0.7124

7.- Proyectos especiales 1 0 0 1 0.7416

Total 27 0 14 13

PROGRAMAS 

POR PP

RANGO DE AVANCE EN PPsPlan Municipal Desarrollo y Gobernanza 

2024-2027

FIN AUMENTAR LA SEGURIDAD CIUDADANA, JUSTICIA Y ESTADO DE DERECHO 67.00%

PROPÓSITO Funcion Pública 63.60%

COMPONENTE Programa de coordinacion de gobierno 68.00%

Programa de orden civil y asuntos internos 59.00%

Programa de Justicia Municipal 64.00%

FIN FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO SOCIAL 67.00%

PROPÓSITO Desarrollo comunitario 66.75%

COMPONENTE Programa de fomento del Desarrollo Social 66.00%

Programa General de Servicios Públicos 70.00%

Programa de formacion integral 62.00%

Programa de servicios públicos a la vivienda 69.00%

FIN IMPULSO AL DESARROLLO ECONOMICO 62.00%

PROPÓSITO Asuntos económicos, comerciales y laborales 62.10%

COMPONENTE Programa de Gestión del Comerció, la Economía y el Turismo 60.40%

Programa para el Desarrollo Agropecuario y Rastro 63.80%



 

 

 

 

 

 

 

 

FIN FOMENTAR EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL TERRITORIO 71.00%

PROPÓSITO Protección Ambiental 70.50%

COMPONENTE Programa de Gestión de la Ciudad y el Territorio 71.00%

Programa de Gestión de la Movilidad y Limpieza de la Ciudad 70.00%

FIN CONSOLIDAR EL GOBIERNO EFECTIVO E INTEGRIDAD PÚBLICA 73.00%

PROPÓSITO Funcion Pública 72.50%

COMPONENTE Programa de acceso a la información 78.00%

Programa de control interno 67.00%

Programa de control administrativo de personal 75.00%

Programa de asuntos financieros y hacendarios 76.00%

Programa de vinculación jurídica 69.00%

Programa de servicios registrales 76.00%

Programa de servicios administraivos y patrimoniales 75.00%

Programa General de Mantenimiento al Parque vehicular y redes 65.00%

Programa de Planeacion y Diseño de politicas de gobierno 72.00%

FIN ACCIONES TRANSVERSALES 71.00%

PROPÓSITO Atender a otros grupos vulnerables 70.00%

COMPONENTE Programa de atencion a la Mujer 65.00%

Programa de Participación y Atencion a la Comunidad 67.00%

Programa de Gestion Ejecutiva 76.00%

Programa de Revisión y Aprobación de politicas de gobierno 75.00%

Programa de seguimiento a la Gestión 70.00%

Programa de servicios públicos a la comunidad 69.00%

FIN PROYECTOS ESPECIALES 74.00%

PROPÓSITO Familia e hijos 74.00%

COMPONENTE Programa de fortalecimiento de la Familia 72.00%



 

 

PROCESOS CONCLUIDOS 
Matrices concluidas en sus procesos o Indicadores 

Para este informe semestral del año 2025, contamos dos matrices que llevan avances en 

tiempo y forma, otras dos que llevan avances importantes pero algunos proyectos o 

programas un poco retrasadas en relación al tiempo transcurrido, y tres matrices con 

avances retrasados en  casi todos los programas que las integran; ninguno de los 

presupuestos se ha ejercido en su totalidad, de igual forma ninguna Matriz ha sido 

ejecutada al 100% en sus diferentes indicadores, proyectos y metas. 

 

Como se mencionó con anterioridad, No contamos con programas fuera de las 

Matrices de Indicadores de gestión o estratégicos. 

En la programación anual para la ejecución del Plan Municipal de Desarrollo y 

Gobernanza se agruparon las diferentes direcciones de la administración municipal por 

afinidad de actividades para el logro de los siete objetivos particulares planteados en el 

Plan Municipal de Desarrollo y Ley de Presupuesto de Egresos 2025, por lo que no se 

cuenta con unidades ejecutoras fuera de alguna de las matrices de indicadores que 

solamente realicen actividades de gestión. 

 

 

AVANCES INFERIORES A LAS METAS 
Matrices y programas con avances en metas por debajo del tiempo y ejercicio 

fiscal 

Como ya se mencionó en los avances arriba descritos por indicador, existen veintisiete 

procesos con sus metas, de los cuales 13 llevan avances de acuerdo a los planeado, 14 

se encuentran en un rango de 31 a 69% en cumplimiento, también se puede observar 

que no tenemos procesos con avances inferiores a 30, considerando que debemos tener 

la atención puesta en el comportamiento de los avances esperados para el cierre del 

ejercicio fiscal 2025. 

 



REFORMULACIÓN DE PROGRAMAS 

Resultados de Evaluaciones Externas 

Durante este ejercicio fiscal No se han realizado evaluaciones externas a ninguno de los 

programas presupuestarios diseñados con Matriz de Indicadores. 

 

Reformulación de programas presupuestarios con MIR 

Hasta la fecha los avances en los programas presupuestarios van en su mayoría 

concluyendo en tiempo y forma, ninguno de los procesos ha necesitado una 

reformulación, esperamos regularizar sus avances de los que tienen retraso, por lo que no 

consideramos necesario realizar modificación alguna en estos Pp´s 

 

Reformulación de programas presupuestarios de gestión 

Como ya lo mencionamos en otros apartados, en este ejercicio fiscal, no contamos con 

programas presupuestarios exclusivamente de gestión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXOS 

 

Sin Anexo alguno adicional, debido a que ya se incorporaron los gráficos y cuadros en 

páginas arriba. 

 

 

REFERENCIAS DOCUMENTALES 
Sitio Web del Portal de Transparencia del Municipio de Ixtlahuacán de los Membrillos  

<https://utei.imembrillos.gob.mx/8_IV_a.html> 

<https://utei.imembrillos.gob.mx/8_VI_b.html> 

<https://utei.imembrillos.gob.mx/8_VI_a.html> 

<https://utei.imembrillos.gob.mx/8_IV_h.html> 

<https://utei.imembrillos.gob.mx/15_XXIII.html> 

<https://utei.imembrillos.gob.mx/15_X.html> 

 

 

 
 

     

LIC. JOSE HERIBERTO GARCIA 

MURILLO 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 LAE BRUNO GERMAN ENCISO 

GUILLEN 

ENCRAGADO DE LA HACIENDA 

MUNICIPAL 

 

ASEJ2025-15-06-08-2025-1 

 

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus 

Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor. 


